
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-00825-00 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial del 

extremo ejecutante y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.  

  
TERCERO: ORDENAR la entrega a la parte demandante de los títulos 

judiciales que reposen en la secretaría para el presente asunto hasta la suma de  
$400.000. Después de hecho lo anterior, si sobran dineros devuélvansele a la parte 
demandada en caso de que no estén embargados los remanentes. 

 
CUARTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 
y con las constancias legales.   

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas.   
  
SEXTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
  
  
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 



La anterior providencia se notifica por estado n.° 31 del 28 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  110014003081-2022-01469-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  
1. Acredítese el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a 

la demandada, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 31 del 28 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01473-00 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Infórmense las direcciones física y electrónica de la representante legal de 

la parte demandante. 
 
2. Demuéstrese que el correo electrónico de la apoderada del extremo activo 

coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 31 del 28 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 
 
 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  110014003081-2022-01479-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  
1. Infórmense las direcciones física y electrónica de la representante legal de 

la demandante. 
 
2. Demuéstrese que el correo electrónico de la apoderada del extremo activo 

coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 31 del 28 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 


